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· Art. 2. El estado retirne su libertacl y 
sobe1·a11ía en todo lo qur toque á su admí

ni/")ti-acwn y gnbirr·no i11teriol'. 
A,t. 3. t:n los ncgo, i,., 1·elati•o• á · la 

federadon mrxil'ana el es:.ado tldrga su:; fa. 
cnltadrs v dc1·erhos al congreso g .. ne,·al <le 

todos los ~~tado~ de la misma ronfode1·acinn. 

Art. 4. El terl'Ítor10 del e<ta<lo por aho

ra es el mismo que anteR rorres1mndia á la 

intendencia cunori1la ron rl 11nmb1·c de Guada

)ajara, ro!\ t'!irlusion clel ten·1toi-io dr Colima. 

Art. 5. Por una ley constitucional se ha

rá.""" esarta <iidsion del territorio del esta
do en los ('nut1ir:cH y dcpartame11tos rorrrs

ponclicntr!ó:, y sr 1\cma1·ra1·án suc; límit; ➔ t·es
perto de lus (l ¡• m'.'h estaclo~ colinilantes. 

A1·t. 6. M irutra"I se vnifira m,ta dh i-;inn 
y demarra< io11. el 1enib 1·i , clel estado ,e di

vide t•n orho n111t ,11·c-:. dt h.; \fil" rl prime
ro comp1·ende los <lrpartamei~tos de Cur¡uio, 

Guadalaja1·a, 'l'lajomulcn. Tonalfl y Za110-

11an: el sq; unclo !o¡.¡ dep¡11'f ~1w·nto~ de San 
Juan de l,is Lago•. Sa11t>1 Mari:\ dl' los La

gos ~· Teocalt k h'.: 1 1 tr1·( t'i'O lo~ clt·partamcn

tos de Atotoll' II o rl alto. B.11·ca. Chn¡,als y 
T <' pacUla11: ci cua,·to los ,il-parta111ento• ue 

• 
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Sayula, Tusraruesro, Zaroalro y Zapotlan 

el grande: el 11ui11to los departamentos de Co
cula, Etzatln11 y Tequi •a: el se,to los de

partam,·ntos de Autlan de la grana y Mas
cota: el séptimo los departamentos de Ara

poneta, Ahuacatlan , Centi,pac , Composte

la y Tepic: y el octarn rl departamento de 
Colotlan. 

Art. 1, La religion del ••tado es la ca

tólica a11ostúlira 1·0111ana sin tolerancia de 
otra alguna. El estado fija1·í1 y cu,teará to

dos los ga~tos necesaJ'ioi,c para la r.om1Cl'Va• 

cion del cu1to. 

Art. 8. Todo hombre que habit.e en el es
tado aun en cla~e de h·M1se1mtr goza los de• 
rechos imprrscri1:tiblcs de libertad, igualdad, 

propiedad, y seg111·idacl. 

A,-t. 9. El estado garantiza estos der·e

chos: garantiza asimismo la liherta<l de im-

1irrnta: y prohibe absolutamente la esclavi

tud en todo su tcrl'Íto1·io. 

Art, JO. En col'l'espondencia to,lo hom

b1·e que habite en el estado, debe ,·espetar y 
obedecer á las aulol'Ídadrs con,tiluidas y con

tribuir al so, ti•n del mismo estado del modo 

que este lo ¡iifa. 
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Art. 11, Las personas de que se comJlflne 

el estado, se dividen únicamente en dos rla
a,s, á saber: xaliscienses y ciudadanos xa
liscien ses. 

A1·t. 12. Son xalisriense•: 
-1,º Todos los hombres naridos en el ter• 

ritorio MI estarlo, 
-2. • Los 11ue hayan nacido rn cualquiera 

Jugar del ter,·iinrio de la federarion ml'xica
na, lurgo que se avrcin1lrn en rl e~ta,io. 

-S.• Lo'I estraugrros , erinos artua1mPn
te del estado, sean de la narion que fueren. 

-4, • LO!! est1·a11geros naturalizados en el 
e•tado, ya sea porflue h•n obtenido del con• 
greso carta de naturaleza, ó por la vecindad 
dr cinro años ganada segun la ley. Respecto 
de los e•ti-angeros nacidos en cua111uiera otra 
parte de. la Amérira que depe111lia de la Es, 
palia en el año de 181 O y •111e se ha separa- • 
do de ella, basta para su uaturnlizacion la 
vecindad de dos sñ •,s. 

Art. . 13, Las antt'riores disposiciones so

bre naturalizal'ion se arreglaran en lo su• · 
cesivo á la li·y de la matr, ia que rlehe cla r
ae por el congreso genera I de la fedel'acion. 

Al't. 14, &n ciudaúano•: 
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-t.• Todo~ los hombres nacidO!I en el es

tado que sean vecinos de cualquiera lugar de 
su territorio. 

-2.• Los ciudadanos de 101 demas estadO!I 
de la conCederacion mexicaaa, luego que se 
a-vecinden en el estado. 

-s.• Loa nacidos en pai• lllltrangero •• 
padres mexicanos, siempre que e,tos hayan 
CODHerrndo los de,·echos de riudadauia de la 
federarion, y que aquellos se a ,ecinden en el 
estado. 
-l.• Lo• estrangeros vecinos actualmente 

del estado. >eau de la narion qu~ fue,·rn. 
-5," Lo• eatl'lrngeros que en lo sutesiv1t 

obtengan del rongreso carta de riudadaitia. 
Al't. 15. Los hombo·e, nacidos m el terri• 

torio de la fc-d, 1·aeio11 mexicana, y lo• estra11• 
g,-1·0• avecindados en él, al tiempo de J>l'O• 

el amarse la emand11aci,m política de la na
cion qut' no pt rma11el'it>ron fieles á la causa 
de. ~u inde¡>endPnria, sino que e-migraron á. 
pai• rstrangro-o ú ocupado por el gubierno 
eR¡rnñol, ui rimn xaliscienses 11i ciudadanos xa~ 
lisci,mses, 

Art. 16. La carta de naturaleza se con
c:ederá á los estrangcros que se establezcan 
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en el estado ron rapital propio para ejercer 
cualquiera proír,ion útil: ó 11uc introduzcan 
en él alguna inrendon ó indu~tl'ia apr.ecia
ble: ó que ha~·an herho senirios l't'comenda
bles en farnr de la nacion ó del estado. 

Art. 17. La ca,-ta de ciudadanía se con
cederá á los estrangeros nat11ralizado, en rl 
estado, ó porque contraigan matrimonio • con 
mexirana: ó porque tengan dos años de .-e- 
cindad despues de su naturalizacion: ó por
que hayan herho á la nacion ú al estado ser
vicios muy distinguidos. Re•pectn tlc los ame
ricanos estrangrros de que habla el párrafo 
4. • del artículo rn ba~ta la verindad de un 
solo año tlespues ,le su naturalizacion, para 
que se les conceda la car·ta de ciudadanía. 

Ar•t, 18. Los derechos de ciudadanía se 
pierden Ílniramente. 

-J.• Po:- ad•1nil'ir naturaleza en cualquie
ra naríon e.!oitrangera. 

-2, • Por admitir empleo ú alguna conde
corariol'l ilr un gobi~1·no estrangrro. 

-s. c.- Por ~entf'nda ejrruturiada rn t¡ue se 
impong n penas aflidhas ó infamantes. 

Arl 19. Los in lil iduos que hayan p1w
tlido los tle!'echos . de ciudadanía no los pue-

\ 
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den 1•,•rohra1· sino por esprcsa rl'habilitaclon 
tld congreso. 

A,-t. 20. El eje1·ririo de los drrecbos d• 
ciudada,-ía se su-,pende nnirame-ntr: 

-1.º Por inca¡,aridad fi,ira ó moral, pre• 
via la correspondiente ralifiracion judirial. 

-2. • Por no haber cumplido ,·eintc y urr 
aijps •le edad, 

-5.0 Por· el estado de deudor á los cauda• 
les públiros. 

-4. 0 Pm· no tener C'tnpleo, ofici1, ó modo 
ele vivil' ronoddo. 

-5.0 Por est:11· ¡norl'sa,h rriminalmente. 
-6. º Por ne sabt·r· lerr y c~c1·ibir; pero rs-

ta tliS[lO!óiidon no ten1h•;1 cfrctu ha·-.ta <lcspues 
tlel año de 1840, 

Art. 21, Solamente los riwla1la11ns que 
P:,;tén en el rje1·ricio de su"l 1'r r h•1.., puril,.-n 
clrgir ¡m1·a lo'i rnq,lcu.., populaH·s 1!d C!')ta<lo 
con a1Teglo á la ley. 

Art. 22. Solo los ciutl.!:lrwo!. c!r 'lllC' h 1h1a 
el artírulo antrrcdt'ntr puedl'n obtr:H·;• lo..¡ es
pr·esados empleos popular·es ) t<>do, los de
mas del estado. 

Art. 23. Esceptúanse ,le la di,posicion 
del artículo anterior los cmp,eus facultativos, 
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derechos, mayor de veinte y cinco a!los y ve
cino del estado con residencia en él los t1·e11 
años antes de su eleccion. 

Art. 36. Los diputad,is suplentes deben 
reunir las calidades que Cs]!resa el artículo 
anterior, y ademas la de ser vedOOll del ter• 
ritorio del departamento que los elije. 

Art. 37, Los e~trangeros no puedtn ser 
diputados, si no tienen diez años de vecin
dad. Resperto de tos estrangeros americanos 
de que habla el párrafo 4, • del artículo ti 
basta la vecindad de tres ailos para que puc• 
dan ser di pu ta dos. 

Art. SS, No pueden ser diputados: 
-1. 0 Los empleados de la federacion. 
-2.0 Los funcionarios civiles de nombra-

miento (le! gobierno del estado, 
-S.0 Las personas que gozan del fuero mi

litar ó eclesiástico, 
Art. 39, Si una misma persona fuere ele

gida para diputado propietario por dos ó mas 
departameutos, subsistirá la eleccion por aquel 
en que tenga actual vecindad. Si en ningu
no la tuviese, preferirá la eleccion hecha por 
~l departamento de su uaturaleza: y si no 
fuere vecino n¡ !lacido en alguno de ellos,, sul,-
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sistirá la ~e aquel departamento que él mis
mo eligiere, En rualquiera de estos casos con
currirán al congreso los respectivos diputa
dos suplentes. 

Art. 40. l)eben tantbien concurr\r al con
greso estos diputados s~plentes en el caso del 
fallecimiento de lps propietarios ó de su im• 
posibilill~d para desempefll!r sus funciones á 
juicio del mismo congreso. 

Art. 41. Durante el tiempo de su comi
sion recibirán los diputados las dietas que 
les asigne el congreso anterior, y se les in
demnizará tambien ~ juicio Je) miSIJIº de l01 
gastos de Yia,J!ie• de ida y vuelta. 

¡\rt. 42,. _Los diputados nunca puede~ ser 
acusarl.os 111 azgados l!"r 1115 opinione~ qu~ 
manifiesten en el •~ercicio de sus funciones. 
En Ja.q causas criminales q11e se intenten con
tra ellos serán juzgrulos por los tribunales 
que despues se dirá, previa dcclaracion del 
congres~ de haber lugar á la íormacion de 
causa, Durante el tiempo de las sesiones no 
podrán ser deman,diLdos civilmente ni ejecu
tados ¡,or deudas. ' 

Art. 4S. Itos diputados no pnede.n obtener 
del go~ierno empleo alguno en los dos ailos 

* 
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de la duracion del congreso para que fueron 
nombrados. 

CAPITULO II, 

De la eleccion de los diputados. 

Art 44. Para el nombramiento de los di
putados se celebraJ'án Junta. electorales mu• 
nicipale• y juntas electorales de departamento. 

De las juntas electorales municipales. 

Art. 45. En el distrito de cada ayunta
miento del estado se celebrarán Juntas elec
torales mnniripales el rlomingo segundo y los 
dos dias siguientes del mes de11gosto del año 
anterfor al de la renovacion drl congreso, pa
ra nombrar los electores de departamento que 
han de elegir á los dipi,tados. 

Art. 46. Cada ayuntamiento segun la po
blacion y estension de su territol'io determi
nará el número de juntas municipales que 
deban formarse en su dist.i-ito y los ·parajes 
públiros en que han de rrlebrarse, designan
do á rada una los pueblos, ruarteles, ba!'l'ios, 
haciendas y rancherías que les corresponden, 
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Art. 47. El ayuntamiento 11ombrará para 

pre-sidente de cada una de estas juntas á nn 
individuo de su seno, y por falta de estos 
á un vecino del t.erritorio designado á la mis
ma junta: nombrara tambien en la propia 
forma dos individuos que desempeñen las fun• 
ciones de escruta,lores: y nomb1•ará por úl
timo otro individuo del distrito de la junta 
qu,. haga de secretario, debiendo todos sa• 
her lee1· y escribir 

Art. 48. El alcalde primero de cada ayun• 
tamie11to publicará el domingo primero del 
mes de agosto citado el correspondiente ban
do para que concurran á la formacion de es
tas juntas los individuos que las han de com
poner que lo son únicamente los ciudadanos 
que se bailen en el ejercicio de sus derechos, 
y que sran vecinos y 1-esidentes en el ter
ritorio del ayuntamiento. 

Art. 49. En · cada una de estas juntas se 
abrirá un registro, que durará los tres t1ias 
esprosados por espacio de ocho horas distri
buida~ en mañana y tarde, en que se escri• 
ban lps votos de los ciudadanos comprendi
doq en el territorio de la misma junta que 
toncurran á nombrar los electores de de¡iaP-
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bramiento de presi,lente, vicepresidente y se
cretarios del congreso. 

Art. 78. La apertura de la• 8"8iones or
dinarias del congreso, será el dia 1.• de fe. 
brero de rada ailo, y el dia t.• de setiem
bre de todos los años siguientes al de la re.: 
novacion del mismo rongreso, debiendo asis
tir á este arto el gobernador del estado, pa• 
ra informar por escrito el estado de su ad· 
ministracion pública. 

Art. 79. Las sesiones ordinariaq ,M con
greso que c'!mieoz~n el dia t.0 de febrero, dura• 
rán el mismo mes de febrero y los doq siguien, 
tes de marzo y abril, y no podrán prorogarse 
sino por solo otro mes, cuando lo acuerden 
asi las dos terceras partes de los diputados 
presentes. Las sesione., ordinarias que comicn
zalf el dia t.0 de setiembre durarán los trein
ta dias del mismo mes de setiembre, y no po· 
drán prorogarse con motivo alguno. · 

Art. 80. Las sesiones del congre.qo se
rán diarias, sin otra interrupcion que la 
de los dias festivos solemnes, TQdas de
ben ser públicas, y solo en los casos que exi• 
ja,1 reserva, podrá celebrarse sesion secreta. 

Arl. 81, Antes de cerrarse las sesionos 
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ordinaria~, se nombrará por el congreao una 
comision permanente de su seno, compuesta 
de cinco individues propietarios y d09 suplen• 
tes que durará tooo el tiempo intermedio dt 
unas á otras sesiones ordinarias, y su presi
dente lo será el individuo primer nombrado. 

Art. 82. El gobernador del estado con 
currirá al acto de ce1·rar el congreso sus se
siones ordinarias, 

Art 85, J<:n el tiempo intermedio de unas • á otras sesiones ordmal'ias puede ser convo-
cado el congreso pam la celebl'acion de se
siones estraordinarias, siempre que por las cir• 
constancias ó por la calidad de los negocios que 
sobrevengan, lo aruerde asi la comisioo per
manente unida para este efecto con el senado. 

Art. 84, Mientras se ,verifica la reunion 
del congreso, si el negocio fuere muy gra
ve y urgente, la comision permanente uni
da con el senado y los !lemas diputados que 
se halll'n en la capltal, tomará las providencias 
,lel momento que correspondan, y dará ruenta 
con ellas al congreso luego que se haya reunido, 

Art 85. Concurrirán á las sesiones es• 
traordinarias del congreso los mismos di
putados que hau asistido á las ordinaTiu, 










